
PROYECTO DE DECLARACIÓN

VISTO:

La decisión del gobierno nacional con respecto al cierre de organismos nacionales y la consiguiente 
pérdida de fuentes de trabajo que esto provoca.

CONSIDERANDO:

QUE, el gobierno nacional ha establecido un plan que consiste en la reducción al mínimo de la 
planta de empleados públicos, en este sentido viene realizando el cierre de distintos organismos 
nacionales; desconociendo la gran importancia de ellos y las prestaciones que brindaban a muchos 
vecinos de nuestra ciudad.

QUE, hasta el momento, los organismos estatales que han cerrado son: Inadi, Telam, Centros de 
Referencia en todas las provincias, Instituto de Agricultura Familiar, Campecina e Indígena y el 
Concejo Nacional de Agricultura Familiar.

QUE, esta decisión desmedida y arbitraria trae consigo la pérdida de fuentes de trabajo y deja, en 
muchos casos, a una población vulnerable en cuanto a la representación y garantismo de sus 
derechos; sin mencionar que el despido a trabajadores y trabajadoras constituye el sostén 
económico familiar.

QUE, muchos otras dependencias estatales no han cerrado como tal, sin embargo han sufrido 
despidos los trabajadores de los mismos, como ser el caso del ANDIS (Agencia Nacional de 
DIscapacidad) y en nuestra ciudad el Espacio de la Memoria RI N°9.

QUE, es preocupante el avance de un Estado cada vez más centralizado y negacionista del acceso 
federal a las políticas públicas que permiten a toda la población argentina respaldarse en ellas.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES



SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN

Repudio al cierre de organismos nacionales y el despido de trabajadores.

Art. 1°: REPUDIAR enérgicamente el cierre indiscriminado de organismos nacionales, despido de 
sus trabajadores, como así también, los despidos realizados a trabajadores del "Espacio de la 
Memoria" RI N°9.

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Corrientes, 
............... del mes de ................... del año ...........


